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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  Valle del Cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. En la fecha paso a Despacho del señor Juez este 

proceso de pertenencia, informándole que el 13 de abril pasado, el apoderado de la 

parte demandante presentó memorial de renuncia de poder. Sírvase Proveer. 

Por otra parte, hago saber que este trámite registra una ostensible demora en 

pasarla a despacho, en razón a las múltiples solicitudes presentadas con 

anterioridad a esta, que se hallaban pendientes por resolver, amén del notable 

incremento en las acciones constitucionales, audiencias penales preliminares, 

digitalización de expedientes, entre otras labores de suyo dispendiosas. 

   Bolívar, Valle del  Cauca, once de  mayo de dos mil veintiuno. 

 

 
Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria  
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           Bolívar, Valle del  Cauca, once de  mayo de dos mil veintiuno. 

 

Previo a darle trámite al anterior memorial de renuncia de poder, requiérase 

al Dr. Gustavo Muriel Gálvez, para que allegue la comunicación que le hubo de 

elevar a sus poderdantes María Aracely, Luis Alberto, José Ricardo, Carlos Julio, 

Jaime,  y María del Rosario Ramírez  Dávalos, Olga Lucía, Carlos Arturo, Nora 

Cecilia y María Cruz Dávalos Ávila, Bernardo Dávalos, Óscar Hernán y Fannor 

Adrián Dávalos Granada,  conforme lo ordena el inciso cuarto del artículo 76 del 

C.G.P. 
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.  

 Notifíquese. 

 

 

Hansel Jesús González Rangel 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado  N° 046. 

 

Fecha: 12 de mayo de 2021 

 

 
Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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